
 

 

Anexo I Protocolo de acoso laboral o moral y de discriminación 

Anexo II Protocolo acoso sexual y por razón de sexo 
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Introducción 

Los principios de igualdad, dignidad, no discriminación y el derecho a la integridad física y moral son 

principios jurídicos universales, consagrados en la Constitución Española, que asigna a los poderes pú-

blicos la obligatoriedad de promover las condiciones necesarias para que la igualdad y no discriminación 

sean efectivas. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 

48, apartado 1, dispone que “Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten la co-

misión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, incidiendo 

especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en el ámbito 

digital. Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los representantes 

de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización 

de campañas informativas y acciones de formación. (…)”. 

La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, la cual tiene como 

finalidad prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación y proteger a las víctimas, en su artículo 10 

apartado 3, establece que “la representación legal de los trabajadores y la propia empresa velarán por el 

cumplimiento del derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la empresa por las causas previstas 

en esta ley y, en particular, en materia de medidas de acción positiva y de la consecución de sus 

objetivos”.  

 

Asimismo, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, en su 

artículo 12.apartado 1, establece que “las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten 

la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, 

incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en los términos previstos en 

el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

incluidos los cometidos en el ámbito digital. Asimismo, deberán arbitrar procedimientos específicos para 

su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan 

sido víctimas de estas conductas, incluyendo específicamente las sufridas en el ámbito digital”. 

 

Por su parte, el Estatuto de los Trabajadores español, en su artículo 4.2 e), establece que, “en la relación 

de trabajo, los trabajadores tienen derecho (…) al respeto a su intimidad, a la consideración debida de su 

dignidad, comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convic-

ciones, discapacidad, edad u orientación sexual y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo”. 



  
 

 

 

Más allá del estricto cumplimiento normativo impuesto legalmente, Telefónica incluye entre sus Principios 

de Negocio Responsable su firme compromiso con la no discriminación y la igualdad de oportunidades, y 

se posiciona de manera categórica contra cualquier práctica que sugiera conductas o prácticas de acoso 

laboral y moral y por razón de discriminación, en los términos que se detallan a continuación: 

Derechos Laborales 

“Garantizamos que todos los empleados vean respetados sus derechos laborales, no tolerando en ningún 

caso el trabajo forzado, las amenazas, la coacción, el abuso, el acoso moral, laboral o sexual, la 

discriminación, la violencia o intimidación o trabajo infantil en nuestro entorno laboral. 

Garantizamos el derecho de nuestros empleados a pertenecer a la organización sindical que los 

representa y no toleramos ningún tipo de represalia o acción hostil hacia aquellos empleados que 

participen en actividades sindicales”.  

 

Diversidad 

“Creemos en la importancia de trabajar con equipos diversos e inclusivos, para atraer y retener talento, 

obtener lo mejor de nuestros empleados, empatizar con nuestros clientes, impulsar la innovación y ser 

más productivos. Por ello, promovemos la igualdad de oportunidades, potenciamos un equipo humano 

diverso y trabajamos para garantizar una cultura organizativa de equidad, pluralidad e inclusión, en la que 

la singularidad de las habilidades, capacidades y formas de pensar de nuestros empleados nos sirvan 

para tomar las mejores decisiones. Por todo lo anterior, nos posicionamos de manera categórica en contra 

de cualquier conducta o práctica discriminatoria por razón de, entre otros, nacionalidad, origen étnico, 

color de piel, estado civil, responsabilidad familiar, religión, edad, discapacidad, condición social, opinión 

política, estado serológico y de salud, género, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género”. 

 

A través de estos principios y de la Política de Diversidad e Inclusión y la Política de Igualdad del Grupo 

Telefónica la compañía pone de manifiesto su intención de actuar con la debida diligencia para prevenir, 

evitar, resolver y, en su caso, sancionar los supuestos de acoso laboral, moral o discriminación que 

puedan producirse, como medio imprescindible para garantizar la dignidad, integridad, igualdad de trato 

y oportunidades. En este sentido, el presente documento, no sólo tiene un carácter procesal y disciplinario, 

sino también preventivo y de acompañamiento a las posibles víctimas de las conductas contempladas. 



  
 

 

 

Objeto 

Telefónica en su compromiso de mantener un entorno laboral respetuoso con la dignidad y libertad de 

sus personas trabajadoras, se compromete a promover condiciones de trabajo, tanto presenciales como 

en el ámbito digital, que eviten el acoso laboral o moral y la discriminación. En este contexto, el objeto del 

presente protocolo es establecer el procedimiento de actuación ante potenciales situaciones de acoso 

laboral o moral y de discriminación en el entorno laboral. 

  



  
 

 

 

Ámbito de actuación 

El presente protocolo es de aplicación a todas las personas trabajadoras, dentro y fuera de convenio, 

cualquiera que sea su forma de contratación laboral, incluidas las personas con contratos fijos disconti-

nuos, con contratos de duración determinada y con contratos en prácticas. También podrán beneficiarse 

el voluntariado y las becarias y los becarios, sin que ello modifique, en ningún caso, la naturaleza formativa 

y extralaboral de su relación con la empresa. 

Este protocolo es de aplicación a las personas trabajadoras de las compañías del Grupo Telefonica en 

España. No obstante, en aquellos casos en los que una compañía del Grupo en España cuente con un 

protocolo propio acordado con sus Representantes de los Trabajadores, será de aplicación dicho 

protocolo. 



  
 

 

 

Definiciones 

Acoso Laboral o Moral: También conocidos como “mobbing”, es toda conducta, práctica o 

comportamiento que, de forma sistemática y recurrente en el tiempo, suponga en el seno de la relación 

laboral un menoscabo o atentado contra la dignidad del trabajador, intentando someterle emocional y 

psicológicamente y persiguiendo anular su capacidad, promoción profesional o permanencia en el 

puesto de trabajo, creando un ambiente hostil y afectando negativamente al entorno laboral. 

 

Esto sucede cuando de manera reiterada y continuada en el tiempo, tanto de manera presencial como 

digital, se dan conductas tales como la exclusión del trabajador de las relaciones con sus compañeros, 

la falta de ocupación efectiva o la asignación de trabajos absurdos o notoriamente por debajo de la 

capacidad profesional o competencias del trabajador o la humillación, el desprecio o minusvaloración 

en público del trabajador. 

 

Quedarán excluidos del concepto de acoso laboral o moral en el trabajo aquellos conflictos 

interpersonales pasajeros y localizados en un momento concreto, que se pueden dar en el marco de las 

relaciones humanas y que afectan a la organización del trabajo y a su desarrollo, pero que no tienen 

por finalidad destruir personal o profesionalmente a las partes implicadas en el conflicto. 

 

Discriminación: cualquier trato injusto o diferenciación arbitraria basada en la raza de la persona, sexo, 

género, religión o creencias, nacionalidad, origen racial o étnico, orientación sexual, salud, clase social, 

identidad sexual, discapacidad, estado civil o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

La discriminación puede ser un hecho aislado que afecta a una persona o a un grupo de personas en 

una situación similar, con independencia del medio utilizado para ello. 

 



  
 

 

 

Procedimiento aplicable a denuncias por acoso laboral o moral y de discriminación 

El procedimiento de actuación se desarrollará de forma diligente, bajo los principios de rapidez, agilidad, 

confidencialidad, con pleno respeto a la presunción de inocencia y demás derechos otorgados por la Ley 

garantizando la protección suficiente a la víctima en cuanto a su seguridad y salud y teniendo en cuenta 

tanto las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se deriven de esta situación.  

 

El quebranto de la confidencialidad podrá constituir una infracción en los términos previstos en la 

legislación aplicable.  

 

El procedimiento respetará los plazos legales que puedan establecerse a propósito de la investigación de 

denuncias internas. En este sentido, no podrá ser superior a tres meses a contar desde la recepción de 

la comunicación o, si no se remitió un acuse de recibo a la persona informante, a tres meses a partir del 

vencimiento del plazo de siete días después de efectuarse la comunicación, salvo casos de especial 

complejidad que requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse hasta un 

máximo de otros tres meses adicionales.  

 

No obstante lo anterior, se procurará que la fase de investigación tenga una duración no superior a un 

mes contados desde la recepción de la comunicación. 

 

Dentro de este procedimiento, el área encargada de la gestión e investigación de las denuncias objeto 

del presente protocolo es la Dirección de Auditoría Interna. 

 

Inicio del procedimiento 

El proceso se inicia con la recepción de una denuncia relacionada con un presunto acoso laboral o moral 

o de discriminación, a través de los medios habilitados por la compañía, singularmente el canal de de-

nuncias accesible a través de: 

-    la Intranet corporativa https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-

responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA y la página web www.telefonica.com 

(https://www.telefonica.com/es/sostenibilidad-innovacion/canal-de-consultas-y-denuncias/)  

-    un número de teléfono. 900107689. En dicho caso, la denuncia, previo consentimiento de la 

persona informante, será grabada, se le informará del tratamiento de sus datos y se conservará 

como grabación de audio en formato seguro, duradero y accesible, con arreglo a la legislación 

aplicable.   

-    correo electrónico: canaldenuncias@telefonica.com   

https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA
https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA
http://www.telefonica.com/
https://www.telefonica.com/es/sostenibilidad-innovacion/canal-de-consultas-y-denuncias/
mailto:canaldenuncias@telefonica.com


  
 

 

 

Las denuncias o quejas también se podrán presentar por carta dirigida a la atención del Director de 

Auditoría Interna, Intervención e Inspección, Distrito Telefónica, edificio oeste 2 planta 3, 28050 Madrid. 

Adicionalmente, a solicitud de la persona informante, también podrá presentarse mediante una reunión 

presencial dentro del plazo máximo de 7 días desde su solicitud. Esta reunión deberá documentarse, 

previo consentimiento de la persona informante, mediante alguna de las maneras contempladas por la 

Ley a estos efectos. 

 

Si la persona informante se dirigiese a cualquier otra persona de la organización, esta persona deberá 

dar traslado inmediato al canal de denuncias, respetando y garantizando la confidencialidad de la 

comunicación. El quebranto de esta confidencialidad podrá ser constitutivo de infracción muy grave de 

conformidad con la legislación aplicable. 

 

Cuando la denuncia no sea presentada por la presenta víctima, siempre que sea posible, se mantendrá 

una reunión con ésta. 

 

Una vez recibida la denuncia, la compañía deberá enviar un acuse de recibo de la comunicación a la 

persona informante en un plazo máximo de 7 días naturales desde la recepción, salvo que ello pueda 

poner en peligro la confidencialidad de la comunicación. 

 

Análisis preliminar de los hechos denunciados 

Recibida la comunicación, el responsable de Auditoría Interna determinará si procede darle trámite 

considerando si reúne los requisitos mínimos necesarios.  

 

Así, si bien no existe un formato específico para la realización de una denuncia, la misma sí deberá 

identificar y exponer con claridad y concreción el hecho o hechos objeto de la misma, identificando al 

denunciado y, en caso de que la persona informante no sea la víctima, identificando a la presunta víctima 

o víctimas. Igualmente, es deseable aportar todas aquellas pruebas de que se disponga, incluidos los 

potenciales testigos de los hechos. 

 

Cuando la denuncia no aporte información suficiente para iniciar la comprobación de los hechos, se 

instará a la persona informante a aportar más información.  

 



  
 

 

 

No será admitida a trámite la denuncia en caso de no recibir la información, documentándose las razones 

objetivas en las que se sustente dicha decisión.  

 

De la misma manera, aquellas denuncias anónimas que no aporten datos suficientes para iniciar una 

investigación no serán admitidas a trámite. 

 

Investigación 

Recibida la denuncia, el área de Auditoría Interna formará un equipo para la investigación de los hechos, 

adecuado a las circunstancias de cada caso. Se solicitará una entrevista a la persona informante, en la 

que se le pedirá además del relato de los hechos que aporte documentación, datos, indicios veraces, 

testigos, escritos, correos electrónicos, etc. que faciliten los hechos investigados. 

 

Por otro lado, se solicitará una entrevista a la persona afectada (denunciado), al que se deberá informar 

de las acciones u omisiones que se le atribuyen; (ii) del derecho a ser oído en cualquier momento; (iii) del 

derecho a la presunción de inocencia, y (iv) respeto al honor. La comunicación a la persona afectada 

tendrá lugar en el tiempo y forma que se considere adecuado para garantizar el buen fin de la 

investigación.  

 

Adicionalmente, y en la medida de lo posible, se mantendrán entrevistas con cualquier otro tercero 

mencionado en la comunicación, así como con cualquier otra persona (superiores, compañeros, testigos 

etc.) que pueda aportar información sobre el caso. 

 

Las personas que asistan a dichas entrevistas (persona informante, denunciado, testigos o 

comparecientes), si así lo desean, podrán ser acompañadas de un Representante de las Personas 

Trabajadores, con obligación de observar el deber de sigilo y confidencialidad.  

 

Todas las entrevistas se celebrarán a la mayor brevedad posible desde la recepción de la denuncia. 

 

Las entrevistas con las partes implicadas se realizarán de forma independiente y sucesiva, con el máximo 

tacto y respeto, informando a todos los afectados en el procedimiento de la obligación de secreto y 

confidencialidad de todos los datos que se revelen en el curso de las reuniones.  

 



  
 

 

 

En todas las comparecencias que se realicen a efectos de investigación se levantará acta, la cual será 

firmada por todas las partes presentes (persona informante, denunciado, testigos y/o comparecientes). 

 

En esta fase, se practicarán las pruebas oportunas y que versen sobre los hechos denunciados. 

Excepcionalmente, según el caso y las particularidades de las partes implicadas, la compañía puede 

recurrir para realizar la investigación a un experto o empresa externa al Grupo Telefónica. 

 

Medidas cautelares 

Además de lo establecido en la Política de gestión del canal de denuncias, y sin perjuicio de la presunción 

de inocencia del presunto acosador, cuando las circunstancias así lo aconsejen, se podrá acordar la 

adopción de medidas cautelares, de forma inmediata o, en función de las circunstancias, a lo largo de la 

investigación como medida necesaria para preservar la dignidad y garantizar la seguridad y la salud de la 

persona o personas presuntamente acosadas. 

 

Las medidas adoptadas de forma cautelar no podrán suponer un perjuicio permanente y definitivo en las 

condiciones laborales de las personas implicadas.  

 

Elaboración del informe 

Todas las actuaciones de la investigación estarán debidamente documentadas por lo que una vez 

finalizada la investigación, realizadas las entrevistas y analizada la documentación se elaborará un 

informe detallado en el que se recogerán, al menos, los siguientes aspectos básicos: 

-     hechos denunciados; 

-     antecedentes del caso;  

-    resumen de las diligencias y pruebas realizadas (actuaciones, entrevistas, etc.); 

-     hechos que tras la investigación resulten acreditados; 

-     conclusiones; 

-     plan de acción en su caso. 

Las conclusiones se trasladarán a las personas afectadas según se establezca en la legislación 

aplicable.  

 

Adicionalmente, cuando los hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito se remitirá la 

información a las autoridades competentes en cumplimiento de la legislación aplicable.  



  
 

 

 

 

Resolución 

Por lo que se refiere a la resolución, en función de las conclusiones, se distinguen cuatro tipos de 

situaciones: 

a) Situaciones en las que la investigación haya evidenciado una situación de acoso laboral, moral 

o discriminación. En ese supuesto, se dará traslado del informe a la dirección de Personas 

para que proceda a aplicar las medidas disciplinarias que correspondan, en función de las 

circunstancias y de acuerdo con lo dispuesto en disposiciones legales y reglamentarias y con-

venios colectivos que resulten de aplicación. y, en su caso, los criterios y directrices que pue-

dan establecer los órganos internos (por ejemplo, el Comité de Acción Disciplinaria). 

 

Dichas medidas podrán incluir, en su caso, el despido disciplinario, tal y como se recoge en el 

artículo 54.2 apartado g) del Estatuto de los Trabajadores español, que tipifica como 

incumplimiento contractual susceptible de ser objeto de rescisión del contrato laboral por 

despido disciplinario “el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o 

a las personas que trabajan en la empresa.” Si el expediente se resuelve con una sanción que 

no conlleve el traslado forzoso o despido del acosador, se tomarán las medidas oportunas para 

que la persona acosadora y la víctima no convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la 

persona agredida la opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado 

que será resuelto a la mayor brevedad.  

 

Adicionalmente, la víctima tendrá derecho a aquellas otras medidas que, de acuerdo con la 

legislación en vigor, pudieran resultar de aplicación a su situación.  

 

b) Situaciones en las que la investigación haya evidenciado la existencia de conductas que, pese 

a ser reprobables, no ameriten la calificación de acoso laboral o moral, o de discriminación. 

En este supuesto, si las conductas evidenciadas estuvieran tipificadas como otro tipo de falta 

laboral, se dará traslado a la dirección de Personas para la adopción de las medidas discipli-

narias que, conforme a dicha calificación, procedan.  

 

c) Situaciones en las que la investigación no evidencia que la denuncia es fundada, pero tam-

poco infundada; en este supuesto, a la vista de las circunstancias concretas y en aras a la 

preservación del mejor clima laboral, se valorarán medidas tendentes a la resolución del con-

flicto. 

 



  
 

 

 

d) Situaciones en las que la investigación evidencie que la denuncia es infundada. Si la denuncia 

ha sido presentada de buena fe, no se adoptará medida disciplinaria alguna. En cambio, si la 

investigación evidencia que la denuncia o el testimonio han sido presentados de mala fe, a 

sabiendas de su falsedad, estos hechos, de acuerdo con lo dispuesto en la Política Corpora-

tiva sobre el Programa Integral de Disciplina, podrán ser objeto de medidas disciplinarias, a 

cuyo efecto se dará traslado al área de Personas. 

 

Este procedimiento tiene carácter interno y, por lo tanto, se entiende sin perjuicio de las acciones legales 

que, en su caso, pudieran resultar pertinentes. 



  
 

 

 

Protección a la persona informante  

Las personas informantes de las situaciones incluidas en este protocolo tendrán derecho a protección en 

los términos establecidos en la legislación aplicable. 

Esta protección se extenderá a las personas afectadas por la comunicación, en los términos 

establecidos en la legislación aplicable. 

Se prohíben todo tipo de represalias contra las personas que denuncien, atestigüen, ayuden o participen 

en investigaciones de acoso laboral o moral y de discriminación, ya sea sobre sí mismos o frente a terce-

ros. 

Cualquier acción contra la persona trabajadora informante que pueda entenderse como represalia, inclui-

das las amenazas de represalia y las tentativas de represalia tendrá, en su caso, la consideración de 

infracción laboral y, en su caso, administrativa, en los términos establecidos en la legislación vigente que 

resulte de aplicación.  



  
 

 

 

Protección de datos 

Las actuaciones descritas en el presente protocolo se llevarán a cabo con pleno respeto a la normativa 

legal sobre protección de datos de carácter personal aplicable a cada supuesto específico. 

 

Este protocolo ha sido acordado entre la representación empresarial y la representación social en el seno 

de la negociación del I Convenio Colectivo de las Unidades Globales de Telefónica en España, en prueba 

de conformidad y para la debida constancia. 

Madrid, a 10 de marzo de 2023 

 



  
 

 

 

Introducción 

Los principios de igualdad, dignidad, no discriminación y el derecho a la integridad física y moral 

son principios jurídicos universales, consagrados en la Constitución Española, que asigna a los 

poderes públicos la obligatoriedad de promover las condiciones necesarias para que la igualdad 

y no discriminación sean efectivas. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en 

su artículo 48, apartado 1, dispone que “Las empresas deberán promover condiciones de trabajo 

que eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral 

en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos 

los cometidos en el ámbito digital. Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán 

negociarse con los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de 

códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas y acciones de formación. 

(…)”. 

La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, la cual tiene como 

finalidad prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación y proteger a las víctimas, en su artículo 10 

apartado 3, establece que “la representación legal de los trabajadores y la propia empresa velarán por el 

cumplimiento del derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la empresa por las causas previstas 

en esta ley y, en particular, en materia de medidas de acción positiva y de la consecución de sus 

objetivos”.  

Asimismo, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 

en su artículo 12.apartado 1, establece que “las empresas deberán promover condiciones de 

trabajo que eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad 

moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, 

en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, incluidos los cometidos en el ámbito digital. Asimismo, 

deberán arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias 

o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido víctimas de estas conductas, inclu-

yendo específicamente las sufridas en el ámbito digital”. 

Por su parte, el Estatuto de los Trabajadores español, en su artículo 4.2 e), establece que, “en la 

relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho (…) al respeto a su intimidad, a la conside-

ración debida de su dignidad, comprendida la protección frente al acoso por razón de origen 



  
 

 

 

racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y frente al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo”. 

Más allá del estricto cumplimiento normativo impuesto legalmente, Telefónica incluye entre sus 

Principios de Negocio Responsable su firme compromiso con la no discriminación y la igualdad 

de oportunidades, y se posiciona de manera categórica contra cualquier práctica que sugiera 

conductas o prácticas de acoso sexual y por razón de discriminación, en los términos que se 

detallan a continuación: 

Derechos Laborales 

“Garantizamos que todos los empleados vean respetados sus derechos laborales, no tolerando en ningún 

caso el trabajo forzado, las amenazas, la coacción, el abuso, el acoso moral, laboral o sexual, la 

discriminación, la violencia o intimidación o trabajo infantil en nuestro entorno laboral. 

Garantizamos el derecho de nuestros empleados a pertenecer a la organización sindical que los 

representa y no toleramos ningún tipo de represalia o acción hostil hacia aquellos empleados que 

participen en actividades sindicales”.  

Diversidad 

“Creemos en la importancia de trabajar con equipos diversos e inclusivos, para atraer y retener talento, 

obtener lo mejor de nuestros empleados, empatizar con nuestros clientes, impulsar la innovación y ser 

más productivos. Por ello, promovemos la igualdad de oportunidades, potenciamos un equipo humano 

diverso y trabajamos para garantizar una cultura organizativa de equidad, pluralidad e inclusión, en la que 

la singularidad de las habilidades, capacidades y formas de pensar de nuestros empleados nos sirvan 

para tomar las mejores decisiones. Por todo lo anterior, nos posicionamos de manera categórica en contra 

de cualquier conducta o práctica discriminatoria por razón de, entre otros, nacionalidad, origen étnico, 

color de piel, estado civil, responsabilidad familiar, religión, edad, discapacidad, condición social, opinión 

política, estado serológico y de salud, género, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género”. 

A través de estos principios y de la Política de Diversidad e Inclusión y la Política de Igualdad del Grupo 

Telefónica la compañía pone de manifiesto su intención de actuar con la debida diligencia para prevenir, 

evitar, resolver y, en su caso, sancionar los supuestos de acoso sexual o por razón de sexo que puedan 

producirse, como medio imprescindible para garantizar la dignidad, integridad, igualdad de trato y 

oportunidades. En este sentido, el presente documento, no sólo tiene un carácter procesal y disciplinario, 

sino también preventivo y de acompañamiento a las posibles víctimas de las conductas contempladas. 



  
 

 

 

Objeto 

Telefónica en su compromiso de mantener un entorno laboral respetuoso con la dignidad y liber-

tad de sus personas trabajadoras, se compromete a promover condiciones de trabajo, tanto pre-

senciales como en el ámbito digital, que eviten el acoso sexual o por razón de sexo. En este 

contexto, el objeto del presente protocolo es establecer el procedimiento de actuación ante po-

tenciales situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo en el entorno laboral. 



  
 

 

 

Ámbito de actuación 

El presente protocolo es de aplicación a todas las personas trabajadoras, dentro y fuera de con-

venio, cualquiera que sea su forma de contratación laboral, incluidas las personas con contratos 

fijos discontinuos, con contratos de duración determinada y con contratos en prácticas. También 

podrán beneficiarse el voluntariado y las becarias y los becarios, sin que ello modifique, en ningún 

caso, la naturaleza formativa y extralaboral de su relación con la empresa. Asimismo, podrán 

beneficiarse de las anteriores medidas aquellas personas que presten sus servicios a través de 

contratos de puesta a disposición.  

Este protocolo es de aplicación a las personas trabajadoras de las compañías del Grupo Telefo-

nica en España. No obstante, en aquellos casos en los que una compañía del Grupo en España 

cuente con un protocolo propio acordado con sus Representantes Legales de los Trabajadores, 

será de aplicación dicho protocolo. 



  
 

 

 

Definiciones 

Acoso sexual: sin perjuicio de los establecido en el Código Penal, constituye acoso sexual cual-

quier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, que tenga el propósito o produzca 

el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea en un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo, ya sea de manera presencial o a través de medios digitales. 

A título de ejemplo, se considera acoso sexual conductas, tales como: 

• El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo e innecesario con connota-

ciones sexuales. 

• Comentarios o gestos repetidos de carácter sexual acerca del cuerpo, la apariencia o el estilo de vida de una 

persona protegida. 

• Llamadas telefónicas, cartas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo y de contenido sexual. 

• Exhibir fotos de contenido sexual o pornográfico o materiales escritos de tipo sexual, sin consentimiento. 

• Preguntas o insinuaciones acerca de la vida privada de una persona protegida, que afecten a la integridad e 

indemnidad sexual. 

• Bromas o Proposiciones sexualmente explícitas que afecten a la integridad e indemnidad sexual. 

Los anteriores comportamientos podrán acaecer en el lugar de trabajo o en funciones sociales ligadas al 

trabajo y/o durante los viajes emprendidos en relación con el trabajo.  

Acoso por razón de sexo: constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento reali-

zado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su digni-

dad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

A título de ejemplo, se considera acoso por razón de sexo conductas, tales como: 

• La persecución reiterada y ofensiva contra la integridad e indemnidad sexual. 

• Acoso con el objetivo de obligar a dimitir a las personas que quieren ejercer sus derechos de conci-

liación. 

• La frecuente utilización de comentarios peyorativos basados en generalizaciones ofensivas para las 

personas, que impliquen una minusvaloración sistemática de sus capacidades con ocasión de su 

sexo. 



  
 

 

 

• El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de 

discriminación por razón de sexo.  

• Asimismo, constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las 

mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad o a los hombres con ocasión de su 

paternidad. 

• También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 

negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte 

de una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a 

impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato 

entre hombres y mujeres. 



  
 

 

 

Procedimiento aplicable a denuncias por acoso sexual y por razón de sexo 

El procedimiento de actuación se desarrollará de forma diligente, bajo los principios de rapidez, agilidad, 

confidencialidad, con pleno respecto a la presunción de inocencia y demás derechos otorgados por la 

Ley, garantizando la protección suficiente a la víctima en cuanto a su seguridad y salud y teniendo en 

cuenta tanto las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se deriven de esta situación.  

El quebranto de la confidencialidad podrá constituir una infracción en los términos previstos en la 

legislación aplicable.  

El procedimiento respetará los plazos legales que puedan establecerse a propósito de la investigación de 

denuncias internas, que no podrá ser superior a tres meses a contar desde la recepción de la 

comunicación o, si no se remitió acuse de recibo a la persona informante, a tres meses a partir del 

vencimiento del plazo de siete días después de efectuarse la comunicación salvo casos de especial 

complejidad que requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse hasta un 

máximo de otros tres meses adicionales. 

No obstante lo anterior, se procurará que la fase de investigación tenga una duración no superior a un mes contado 

desde la recepción de la comunicación. 

Dentro de este procedimiento, el área encargada de la gestión e investigación de las denuncias objeto 

del presente protocolo es la Dirección de Auditoría Interna. 

Inicio del procedimiento 

El proceso se inicia con la recepción de una denuncia relacionada con un presunto acoso sexual 

o por razón de sexo, a través de los medios habilitados por la compañía, singularmente el canal 

de denuncias, accesible a través de: 

-    la Intranet corporativa https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-

responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA y la página web www.telefonica.com 

(https://www.telefonica.com/es/sostenibilidad-innovacion/canal-de-consultas-y-denuncias/)  

-    un número de teléfono. 900107689. En dicho caso, la denuncia, previo consentimiento de la 

persona informante, será grabada, se le informará del tratamiento de sus datos y se conservará 

como grabación de audio en formato seguro, duradero y accesible, con arreglo a la legislación 

aplicable.   

-    correo electrónico canaldenuncias@telefonica.com .  

Las denuncias o quejas también se podrán presentar por carta dirigida a la atención del Director de 

Auditoría Interna, Intervención e Inspección, Distrito Telefónica, edificio oeste 2 planta 3, 28050 Madrid. 

Adicionalmente, a solicitud de la persona informante, también podrá presentarse mediante una reunión 

presencial dentro del plazo máximo de 7 días desde su solicitud. Esta reunión deberá documentarse, 

previo consentimiento de la persona informante, mediante alguna de las maneras contempladas por la 

Ley a estos efectos.  

https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA
https://intranet.telefonica.com/principios-negocio-responsable/es/#REPORTA_DENUNCIA
http://www.telefonica.com/
https://www.telefonica.com/es/sostenibilidad-innovacion/canal-de-consultas-y-denuncias/
mailto:canaldenuncias@telefonica.com


  
 

 

 

Si la persona informante se dirigiese a cualquier otra persona de la organización, esta persona deberá 

dar traslado inmediato al canal de denuncias, respetando y garantizando la confidencialidad de la 

comunicación. El quebranto de esta confidencialidad podrá ser constitutivo de infracción muy grave de 

conformidad con la legislación aplicable. 

  

Cuando la denuncia no sea presentada por la presunta víctima, siempre que sea posible, se mantendrá 

una reunión con ésta.  

 

Una vez recibida la denuncia, la compañía deberá enviar un acuse de recibo de la comunicación a la 

persona informante en un plazo máximo de 7 días naturales desde la recepción, salvo que ello pueda 

poner en peligro la confidencialidad de la comunicación. 

 

Análisis preliminar de los hechos denunciados 

Recibida la comunicación, el responsable de Auditoría Interna determinará si procede darle trámite 

considerando si reúne los requisitos mínimos necesarios. Así, si bien no existe un formato específico para 

la realización de una denuncia, la misma sí deberá identificar y exponer con claridad y concreción el hecho 

o hechos objeto de la misma, identificando al denunciado y, en caso de que la persona informante no sea 

la víctima, identificando a la presunta víctima o víctimas. Igualmente, es deseable aportar todas aquellas 

pruebas de que se disponga, incluidos los potenciales testigos de los hechos. 

Cuando la denuncia no aporte información suficiente para iniciar la comprobación de los hechos, se 

instará a la persona informante a aportar más información. No será admitida a trámite la denuncia en caso 

de no recibir la información, documentándose las razones objetivas en las que se sustente dicha decisión. 

De la misma manera, aquellas denuncias anónimas que no aporten datos suficientes para iniciar una 

investigación no serán admitidas a trámite. 

Investigación 

Recibida la denuncia, el área de Auditoría Interna formará un equipo para la investigación de los hechos, 

adecuado a las circunstancias de cada caso. Se solicitará una entrevista a la persona informante, en la 

que se le pedirá además del relato de los hechos que aporte documentación, datos, indicios veraces, 

testigos, escritos, correos electrónicos, etc. que faciliten los hechos investigados. 

Por otro lado, se solicitará una entrevista a la persona afectada (denunciado), al que se deberá informar 

de las acciones u omisiones que se le atribuyen; (ii) del derecho a ser oído en cualquier momento; (iii) del 

derecho a la presunción de inocencia, y (iv) respeto al honor. La comunicación a la persona afectada 

tendrá lugar en el tiempo y forma que se considere adecuado para garantizar el buen fin de la 

investigación.  

Adicionalmente, y en la medida de lo posible, se mantendrán entrevistas con cualquier otro tercero 

mencionado en la comunicación, así como con cualquier otra persona (superiores, compañeros, testigos 

etc.) que pueda aportar información sobre el caso. 



  
 

 

 

Las personas que asistan a dichas entrevistas (persona informante, denunciado, testigos o 

comparecientes), si así lo desean, podrán ser acompañadas de un Representante de las Personas 

Trabajadoras, con obligación de observar el deber de sigilo y confidencialidad.  

Todas las entrevistas se celebrarán a la mayor brevedad posible desde la recepción de la denuncia. Las 

entrevistas con las partes implicadas se realizarán de forma independiente y sucesiva, con el máximo 

tacto y respeto, informado a todos los afectados en el procedimiento de la obligación de secreto y 

confidencialidad de todos los datos que se revelen en el curso de las reuniones.  

En todas las comparecencias que se realicen a efectos de investigación se levantará acta, la cual será 

firmada por todas las partes presentes (persona informante, denunciado, testigos y/o comparecientes). 

En esta fase, se practicarán las pruebas oportunas y que versen sobre los hechos denunciados. 

Excepcionalmente, según el caso y las particularidades de las partes implicadas, la compañía puede 

recurrir para realizar la investigación a un experto o empresa externa al Grupo Telefónica. 

Medidas cautelares 

Además de lo establecido en la Política de gestión del canal de denuncias, y sin perjuicio de la presunción 

de inocencia del presunto acosador, cuando las circunstancias así lo aconsejen, se podrá acordar la 

adopción de medidas cautelares, de forma inmediata o, en función de las circunstancias, a lo largo de la 

investigación como medida necesaria para preservar la dignidad y garantizar la seguridad y la salud de la 

persona o personas presuntamente acosadas.  

Las medidas adoptadas de forma cautelar no podrán suponer un perjuicio permanente y definitivo en las 

condiciones laborales de las personas implicadas.  

Elaboración del informe 

Todas las actuaciones de la investigación estarán debidamente documentadas por lo que, una vez finalizada la 

investigación, realizadas las entrevistas y analizada la documentación, se elaborará un informe detallado 

en el que se recogerán, al menos, los siguientes aspectos básicos: 

-     hechos denunciados; 

-     antecedentes del caso;  

-     resumen de las diligencias y pruebas realizadas (actuaciones, entrevistas, etc.); 

-     hechos que tras la investigación resulten acreditados 

-     conclusiones 

-     plan de acción / actuación. 

Las conclusiones se trasladarán a las personas afectadas según se establezca en la legislación 

aplicable.  

 

Adicionalmente, cuando los hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito se remitirá la 

información a las autoridades competentes en cumplimiento de la legislación aplicable.  

 



  
 

 

 

Resolución 

Por lo que se refiere a la resolución, en función de las conclusiones, se distinguen cuatro tipos de 

situaciones: 

a) Situaciones en las que la investigación haya evidenciado una situación de acoso sexual o 

acoso por razón de sexo. En ese supuesto, se dará traslado del informe a la dirección de Per-

sonas para que proceda a aplicar las medidas disciplinarias que correspondan, en función de 

las circunstancias y de acuerdo con lo dispuesto en disposiciones legales y reglamentarias y 

convenios colectivos que resulten de aplicación. y, en su caso, los criterios y directrices que 

puedan establecer los órganos internos (por ejemplo, el Comité de Acción Disciplinaria). 

 

Dichas medidas podrán incluir, en su caso, el despido disciplinario, tal y como se recoge en el 

artículo 54.2 apartado g) del Estatuto de los Trabajadores español, que tipifica como 

incumplimiento contractual susceptible de ser objeto de rescisión del contrato laboral por 

despido disciplinario “el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o 

a las personas que trabajan en la empresa.” Si el expediente se resuelve con una sanción que 

no conlleve el traslado forzoso o despido del acosador, se tomarán las medidas oportunas para 

que la persona acosadora y la víctima no convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la 

persona agredida la opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado 

que será resuelto a la mayor brevedad.  

 

Adicionalmente, la víctima tendrá derecho a aquellas otras medidas que, de acuerdo con la 

legislación en vigor, pudieran resultar de aplicación a su situación.  

 

b) Situaciones en las que la investigación haya evidenciado la existencia de conductas que, pese 

a ser reprobables, no ameriten la calificación de acoso sexual o por razón de sexo. En este 

supuesto, si las conductas evidenciadas estuvieran tipificadas como otro tipo de falta laboral, 

se dará traslado a la dirección de Personas para la adopción de las medidas disciplinarias que, 

conforme a dicha calificación, procedan.   

 

c) Situaciones en las que la investigación no evidencia que la denuncia es fundada, pero tampoco 

infundada; en este supuesto, a la vista de las circunstancias concretas y en aras a la preserva-

ción del mejor clima laboral, se valorarán medidas tendentes a la resolución del conflicto.  

 

d) Situaciones en las que la investigación evidencie que la denuncia es infundada. Si la denuncia 

ha sido presentada de buena fe, no se adoptará medida disciplinaria alguna. En cambio, si la 

investigación evidencia que la denuncia o el testimonio han sido presentados de mala fe, a 

sabiendas de su falsedad, estos hechos, de acuerdo con lo dispuesto en la Política Corporativa 

sobre el Programa Integral de Disciplina, podrán ser objeto de medidas disciplinarias, a cuyo 

efecto se dará traslado al área de Personas. 

 



  
 

 

 

Este procedimiento tiene carácter interno y, por lo tanto, se entiende sin perjuicio de las acciones legales 

que, en su caso, pudieran resultar pertinentes. 



  
 

 

 

Protección a la persona informante 

Las personas informantes de las situaciones incluidas en este protocolo tendrán derecho a pro-

tección en los términos establecidos en la legislación aplicable. 

Esta protección se extenderá a las personas afectadas por la comunicación, en los términos 

establecidos en la legislación aplicable.  

Se prohíben todo tipo de represalias contra las personas que denuncien, atestigüen, ayuden o 

participen en investigaciones de acoso sexual o acoso por razón de sexo, al igual que sobre las 

personas que se opongan a cualquier conducta de este tipo, ya sea sobre sí mismos o frente a 

terceros. 

Cualquier acción contra la persona informante que pueda entenderse como represalia, incluidas 

las amenazas de represalia y las tentativas de represalia tendrá, en su caso, la consideración de 

infracción laboral y, en su caso, administrativa, en los términos establecidos en la legislación 

vigente que resulte de aplicación.  



  
 

 

 

Protección de datos 

Las actuaciones descritas en el presente protocolo se llevarán a cabo con pleno respeto a la 

normativa legal sobre protección de datos de carácter personal aplicable a cada supuesto espe-

cífico. 

 

Este protocolo ha sido acordado entre la representación empresarial y la representación social 

en el seno de la negociación del I Convenio Colectivo de las Unidades Globales de Telefónica 

en España, en prueba de conformidad y para la debida constancia. 

Madrid, a 10 de marzo de 2023. 


